
San José, 2 de diciembre de 1985.-

RESOLUCIÓN No 233/85.- La Junta Departamental de San José, por unanimidad 24 votos, 

aprobó la moción que antecede, sancionándose el Decreto Nº 2.488, el que quedará redactado 

en los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°).-  Autorízase  al  Ejecutivo  Departamental  a  donar  al  Consejo  de  Enseñanza 

Secundaria con destino a la construcción de un liceo en la zona de Rincón de la Bolsa, el 

siguiente bien inmueble; solar de terreno padrón Nº 5, señalado con el Nº 9 de la manzana Nº 

40 en el plano del Agrimensor Rúben V.Kovacevich de marzo de 1957, inscripto con el Nº 

1.290 en la Dirección General de Catastro de 17 de diciembre del mismo año y según el cual 

consta de una superficie de 4.121 mts. 53 dc2.

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS DOS 

DIAS  DEL  MES  DE  DICIEMBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y 

CINCO.-       
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